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Segundo Informe de Gobierno Municipal

Informar sobre el quehacer gubernamental no solo es una obligación de los 
gobernantes sino también es un derecho que tienen los ciudadanos para conocer 
el ejercicio y destino de los recursos públicos y para evaluar el trabajo de quienes 
eligieron para ser gobernados, informar es también parte de la democracia que 
nos exige rendir cuentas y trasparentar el ejercicio de la Hacienda Pública 
Municipal.

En este sentido y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 128 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México fracción VI, 17, 28 y 
48 fracción XV de La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, informo sobre 
los avances y la situación actual que guarda la administración pública bajo mi 
cargo.

El presente documento ofrece datos acerca de las actividades que mi gobierno ha 
realizado en este segundo año de gestión, representando logros significativos en 
los diferentes sectores de la población; aún falta un largo recorrido y el trabajo es 
arduo pero vamos avanzando por el camino correcto.  Contando siempre con el 
respaldo del cuerpo edilicio y de un equipo de servidores públicos comprometidos 
a trabajar por el bienestar de la ciudadania con la prestación de servicios cercanos 
y eficientes. Las acciones ejecutadas durante este segundo año de gobierno, 
forman parte de las políticas públicas integradas en el Plan de Desarrollo 
Municipal 2022 – 2024, donde se divide en cuatro pilares temáticos, PILAR I: 
Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente, PILAR II: Municipio 
Competitivo, Productivo e Innovador, PILAR III: Municipio Ordenado, Sustentable 
y Resiliente, PILAR IV: Municipio con Seguridad y Justicia, además de los Ejes 
Transversales.

Así mismo tengo la oportunidad por segunda ocasión para expresar mi 
reconocimiento y respeto a la investidura del Síndico, Regidoras y Regidores 
compañeros integrantes del Ayuntamiento y a los ciudadanos de San José del 
Rincón quienes me brindan la oportunidad de continuar trabajando, dando frutos y 
resultados en favor del desarrollo y progreso de nuestro Municipio llevando a cabo 
Acciones que Transforman. 
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